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Resolución de Decanato 154/2026 - EXA -UNSa 

Exple N" 126/2026-EXA-UNSa - Renuncia condicional- Dr. Luis Cardón .. 

De: EXACTAS-Departamento Personal 
Salta, 

01/04/2026 

VISTO la Nota W 345/2026-EXAdirmesentarchdig-UNSa, por la cual el Dr. Luis Cardón eleva 
su renuncia condicional a los cargos que ocupa en esta Facultad, en virtud del Decreto 
Nacional N° 8.820/62, a partir del 1 de abril de 2026, y 

CONSI DERAN DO: 

Que la renuncia condicional obedece a los requerimientos de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES), para tramitar el beneficio jubilatorio. 

Que el mencionado docente reviste los siguientes cargos: 

- Profesor Titular - Dedicación Exclusiva, asignatura Energías Renovables 11 - Expediente N° 
8764/2010. 

- Profesor Asociado- Dedicación Simple, asignatura Mecánica de Fluidos - Expediente N° 
8241/2007. 

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial - 
establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): Ejercer la 
representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las 
atribuciones conferidas al Consejo Directivo. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

(Ad-Referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°._ Aceptar la renuncia condicional elevada por el Dr. Luis CARDÓN, D.N.I. 
N° 11.943.462, a partir del 1 de abril de 2026, en virtud del Decreto Nacional N° 8.820/62, en 
los cargos que se detallan a continuación: 

- Profesor Titular - Dedicación Exclusiva, asignatura Energías Renovables II - Expediente W 
8764/2010. 

- Profesor Asociado- Dedicación Simple, asignatura Mecánica de Fluidos - Expediente N° 
8241/2007. 

ARTIcULO 2°._ Notifíquese fehacientemente a: Dr. Luis Cardón, Departamento de Física, 
Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, 



Salta, 
01/04/2026 

Resolución de Decanato 154/2026 - EXA -UNSa 

Expte N° 126/2026-EXA-UNSa - Renuncia condicional - Dr. Luis Cardón. 

De: EXACTAS-Departamento Personal 

Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Consejo Directivo y 
Comisiones. Cumplido, resérvese. 

SMV/pfa 
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